
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL.ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Registrado como Artículo de Segunda Ciase, con Fecha 17 de Agosto de 1926.

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.—Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca 5a. Villahérmosa, Tabasco, Abril 11 de 1981 NUM. 4025

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Frontera, Tabasco.

E d i c t o
C. ADELAIDA AGUJERE C. 
Donde se encuentre.

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
Paraíso, Tab.

En el expediente Civil número 45/980, re
lativo a Vía Ordinaria Civil, Juicio de Prescrip
ción Positiva y Nulidad de Inscripción de Do
cumentos, promovido por Vicente Alvarez Cruz, 
en contra de Adelaida Aguirre C. y el Director 
del Registro Público, de la Propiedad y del Co
mercio, el C. Juez. Mixto de Primera Instancia 
del Segundo Partido Judicial én el Estado, con 
fecha dos de Marzo actual del presente año, 
dictó un acuerdo que a la letra dice:

VISTOS; A sus autos el escrito y anexos 
que acompaña el C. Vicente Alvarez Cruz, y 
con fundamento en el Artículo 121 Fracción' II 
del Código Procesal Civil en vigor, SÉ ACUER
DA: lo.— Agregúese a los autos el oficio, nú
mero 653 de fecha siete de Febrero del pre
sente año, signado por el Capitán José Gema 
García, Director General de Seguridad Pública 
en el Estado, en el que manifiesta que después 
d.e haber realizado una exhaustiva búsqueda 
del domicilio de la señora Adelaida Aguirre C., 
en la Ciudad de/Villahérmosa, Tabasco, no fue 
posible su localización, por lo que se presume 
que es de. domicilio ignorado.^ 2o.— Como 
consecuencia de lo-anterior, 'y como lo solicita 
el oromovente, emplácese a la demandada 
Adelaida Aguirre C.. por medio de Edictos que 
se publicarán por tres veces de tres en tres 
días, .en el Periódico Oficial del Estado y  en 
el Diario Rumbo Nuevo aue se edita en la Ciu
dad de Villahérmosa, Tabasco, haciéndole sa
ber a la referida demandada aue se encuentran 
a su disposición en este Juzgado las copias sim
ples de la demanda .interpuesta en su contra 
por el O. Vicente Alvarez -Cruz,, por lo que de
berá presentarse a recogerlas en un término de 
cuarenta días a partir de la publicación del úl
timo Edicto. Notifíquese y cúmplase. Lo pro-

. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley « 
de Ingresos Mercantiles en vigor, me permito 
comunicar a Ud. que con fecha lo. de Mayo 
de 1978, hice cambió de Actividad de mi Giro 
Transporte de Carga: Camioneta de transporte 
de carga materialista volteo que tenía en la ca
lle Dos de Abidl y que estará posteriormente en 
la calle Santos Degollado s/n. de esta Ciudad de 
Paraíso; éste giro está actualmente a mi nom
bre y con el Registro Federal GUAÁ-480108-Det. 
001 y Cuenta del Estado PA-1151-2.

Lo anterior lo hago de su debido conoci
miento para los efectos legales que sean perti
nentes.

Paraíso, Tab., a 7 de Junio de 1978.

*. Atentamente.
Abenamar Guerrero Aparicio * •

- veyó, mandó y firma el ’C. Licenciado Ulises 
A. Ayala Castañeda, Juez Mixto de Primera ins
tancia del Segundo Partido Judicial del Esta
do y de lo que como Secretario autorizo y doy

• fe.— Dos firmas ilegibles.
Lo que transcribo para los efectos de su 

publicación, en el Periódico Oficiad del Estado, 
en el Diario “Presente” que se edita en la Ciu
dad de Villahérmosa, y en el Semanario de Re
novación que se edita en esta Ciudad.

Frontera, Tab., Marzo 7 de 1981. 
Atentamente.

- El Secretario del Juzgado.

Lie. Mario A. Pérez Maldonado.
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C. RECEPTOR DE RENTAS.
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito P r e s e n t e .

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda del Estado, me permito comunicar a 
usted que con fecha 31 de Diciembre del pre- 

" sente año, quedará definitivamente clausurado 
mi negocio de Venta de ' Carrocerías, Llantas y 
Servicio dé Alineación y- Balanceo, ubicado en 
la Avenida Carlos Ramos Núm. 283, de ésta Cd. 

CC. Ana Ortiz Véa. de Pedrero, Lie. Eduardo ' . - • ■ . „ ,Lo que oomumeo a usted para los efectos 
Fe.rer VilíavicenciG, Agustín Ovando Gutiérrez, Hacendarlos a que haya'lugar.

Teapa, Tab., a 31 de Diciembre de 1978.

Atentamente.
Nicolás Mollínedo Agüilar
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Salvador' Solórzano Bravo y Br. Alfonso 
Bala García.
Donde se encuentran b quienes 
sus derechos representen.

Judicial de Teap'a, Tabasco.

E d i c t o

Que en el. Excediente Civil Número 1/381, 
relativo al Juicio Ordinario. Civil de Prescripción 
Positiva, promovido por Guadalupe - Rosales 
Cruz de León, en contra de ustedes,- con fecha 
ocho de enero del presente año,, se dictó un 
proveídO'que a la Tetra-clice lo siguiente:

“ ....Ju zg ad o  Mixto de Primera Instancia 
del Octavo Distrito Judicial del Estado.—- Tea
pa, Tabasco, a ocho de enero de mil novecien- - 
tos ochenta y uno.— VISTOS: Se tiene ñor' pre
sentada a la C. Guadalune Rosales Cruz de León, 

.'con su 'escrito  y anexos de cuenta aue anexa, 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio 
fe  Prescripción Positiva en contra' de los se- ' 

-ñores Ana Ortiz vtnda de Pedrero. Licenciado 
Eduardo Ferrar VilIa™nencio, Agustín Ovando 
Gutiérrez, Salvador Solórzano Bravo y.D octor 1 
Alfonso Bala García, amenes a como lo acre- 
c“ta  la promovente'con-tas •certificaciones expe
didas ñor la Dirección de Seguridad Pública de 
esta Ciudad y el H. Apuntamiento de este Mu
nicipio, son de domicilio ignorado con funda
mento en los artículos lo.. 44. 94. 97'. 142. 254, 
755. 284, 285. 294 y demás relativos del Códigq- 

- de Procedimientos Civiles vidente en el- Esta- 
■ do se- da entrada a la demanda en le vía §j for
ma nronuéstas. Fórmese expediento, actúese. 

— nnr dunlicadn. inscríbase-en el l ib ro  de Gobtor-— 
no balo, el número oue le corresponda: dése 
aviso de inicio a la Superioridad — A ofrecien
do que.los demandados son de domicilio igno- - 
rado. con anovo en el artículo 12UTI del'Códi- • 
gó Rituario de la  m ateria se -ordena notificar 
a los mismos mediante eclibtos oue se publica
ran ñor tres v e ^ s  consecutivas de tres- en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios' de mayor circulación en el Esta- ~ 
do. haciéndoles saber a los demandados que 
-pueden nasa.r a.recoger las conias de traslado 
dentro de un término de treinta, días contados 
a nartir de la, última publicación del mraáeflífc 
auto, apercibidos aue de:nó hacerlo así <3e íes 
tendrá por presuncionalmente confesos de los 
hechos aducidos én id  demanda, así pomo tam 
bién qué deberán señalar persona, u domiShio 
Lito en ésta Ciudad pera oír citas tt n^bftoar'iQ- 
nes, yá oms de no hacerlo no g§ -Hpyerá a  r™c- 
ticar diligencia alguna en su busca y las ulte- -

p. O. •*-*-

C. RECEPTOR DE RENTAS. *
P r e s e n t e . ' ' '

Conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda del Estado en vigor, estoy comuni
cando a usted que con fecha 31 de octubre de 
1978 clausuré al público en general el giro de 
“Abarrotes Comunes” que tenía establecido en 
el interior del mercado* público de la localidad, 
sito en la calle Eduardo de Cárdenas; dicho, 
giro funcionaba bajo la cuenta TEA-1062-3, y 
que por un error involuntario no di áviso opor
tuno.

- Por ló que agradeceré de usted ordenar los 
trámites correspondientes.

Teapa, Tab., a 10 de enero de 1979.

Atentamente.
Zoila Rosa Pérez Pérez

ñores notificaciones,, aun las de? carácter per
sonal les surtirán sus efectos por los estrados 
de éste Juzagdo.— Se tiene como domicilio de 
la parte actora para escuchar citas y notifica- 
ciones el ubicado en la casa sin número del 
R.oulevard sin nombre en esta Ciudad:— Noti- 
fíquese personálmente a la actora y cúmplase. 
—Así lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano, 
licenciado Roberto Santiago Rodríguez. Juez 
Mixto de Primera Instancia del Octavo listri- 
to Judicial del Estado/por ante el Secretario 
Judicial Ciudadano Miguel Vinicio Rodríguez 
Bastar-Mérito, que certifica y da fe.— Conste...” ■ 

Lo aue transcribo para-tou publicación -en 
el Periódico Oficial del Estado ñor tres veees * 
consecutivas de tres en tres días y en uno de 
los diarios de mavor circulación en el Estado, . 
en la Ciudad .de Teapa, Estado de Tabasco, a 
los veinte .días del mes de Febrero de mil no
vecientos ochenta y uno!
'

El Secretario Judicial Interino.

C. José Luis Luciano Hidalgo,
3—3



Abril 11 de 1981 PERIODICO OFICIAL PAGINA TRES

H. Ayuntamiento Constitucional 
Comalcaico, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS. QUE EL PRESENTE VIEREN:

\

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por la señora Mirna Jimé
nez Jiménez, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Aldama de 
la Villa de Tecolutilla de éste Municipio de Co- 
malcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a 
Ja letra dice:

“Comalcaico, Tabasco, 17 de marzo de 1981 
mil novecientos ochenta y uno, por presentada 
la señora Mirna Jiménez Jiménez, con su escri
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento, autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie 
de: 529.50 M2, quinientos veintinueve metros 
con cincuenta centímetros cuadrados y que se 
encuentra ubicado en el Fundo Legal de la Vi
lla de Tecolutilla Municipio de Comalcaico, Ta
basco, que se localiza por os siguientes linde
ros: Al Norte: 30 metros con el Sr. Sergio Ro
dríguez Cruz. Al Sur: 30 metros con el Sr. Ma
nuel Luna y Sra. Guadalupe Frías. Al Este: 19.70 
metros con la calle Aldama. Al Oeste: 15.60 me
tros con la señora Ana Dila Alcudia, fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para co
nocimiento del público en general, por Edicto 
de tres en. tres días por tres veces consecuti
vas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros. Municipales y en los Parajes Públi
cos de acuerdo con lo previsto en el Reglamen
to de Terrenos del Fundo Legal, concediéndo
se un plazo de 30 días contados a partir dé la 
fecha de la última publicación del Edicto, para 
que se comparezca este H. Ayuntamiento Cons
titucional de Comalcaico, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.— Notifíquese y cúmplase.— 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Munici
pal de Comalcaico, Tabasco, M.V.Z. Vladimir 
Bustamante Sastre y por ante.el Secretario del 
H. Ayuntamiento Lie. Fernando Arellano Esca
lante, que da fe.

Comalcaico, Tab., a 17 de marzo de 1981 

El Presidente Municipal

M.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.

El Srio. del H. Ayuntamiento.

Lie. Fernando Arellano Escalante.
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Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cunduacán, Tabasco.

Cunduacán, Tab., 26 de Marzo de 1981.

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 40/981, 
relativo al Juicio de Información de Dominio, 
promovido por María de ios Angeles Moscoso 
Torres, existe un acuerdo que transcrito a la 
letra se lee y dice:

“ __ Juzgado Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, a 
diecisiete de marzo de mil novecientos ochen
ta, y uno: Vistos; por presentada María de los 
Angeles Moscoso Torres, con su escrito, docu
mentos y copia simple que acompaña, promo
viendo información de Dominio respecto a un 
predio Urbano ubicado en la calle Francisco 
I. Madero s/n, de ésta ciudad, con superficie 
de 321.00 metros cuadrados con. las colindan- 
cias siguientes: Ai norte, con la calle Franeis-. 
co I. Madero, Al sur, con el río Cunduacán, Al 
este, con la calle Francisco I. Madero, y'al Oes
te, con propiedad de Quintiliano Izquierdo; con 
apoyo en los artículos -804, 905, 906, del Código 
de Procedimientos Civiles, fórmese expediente 
por duplicado, inscríbase en el libro de gobier
no bajo el número que le corresponda, dése avi
so de inicio al Superior y la intervención al C. 
Agente del Ministerio Público1 Adscrito y al Di
rector del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Jurisdicción, para que 
promuevan lo que a sus representaciones con
viniere. Al efecto publíquese el presente acuer
do por- dos veces consecutivas en el periódico 
“Rumbo Nuevo” y fíjense 'los avisos en los lu
gares públicos y hecho que sea se señalará fe
cha para recepcionar la testimonial propuesta. 
Notifíquese personalmente y cúmplase, así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Cán
dido López Barradas, Juez Civil de Primera Ins
tancia, por ante él Actuario Judicial en Funcio
nes de Secretario por Ministerio- de Ley, que 
certifica y da fe. Dos firmas ilegibles__ ”.

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial que se edita en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por dos veces consecutivas, expido el 
presente edicto en la ciudad de Cunduacán, Ta
basco, a los veintiséis días del mes de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.

El Actuario' en funciones de Srio. por M.L.

Lie. Jorge Sánchez Magaña.
2—1
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“PODER. JUDICIAL”
juzgado Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado.

* E D I C T O /

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en la Causa Civil número 61/981, re
lativo al juicio de información1 de Dominio, que 
promueve Julián Hernández Olivé, en vía de 

^urijádfcción Voluntaria, se- diclú un—proveídos

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Cunüuacán, Tabaseo.

E P

que textualmente dice:
" . . . .H. Cárdenas, Tab., Febrero 23 de 1981. 

VISTOS: El Informe secretarial se acuerda:— 
Por presentado Julián Hernández Olivé, con su 
escrito de cuenta y documentos que acompa
ña promoviendo en vía de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de Información de Dominio, 
respecto ,del predio rústico denominado “Sari 
Juan”, ubicado en la Ranchería Azuceria, Se
gunda Sección de este municipio con superfi
cie de Veintinueve Hectáreas, Cincuenta y Ocho 
Areas, Cuarenta y Dos Centiáreas, con las me
didas y colindancias siguientes: Al Norte, termi
na en vértice; al Sur, 560.28 Mts., con Digno 
Avalos y Ejido Gregorio Méndez; al Nor-Este, 
624.40 Mts., y 441.75 Mts., con Guadalupe Pe
ralta V., (antes Exiquio Valenzuela Pulido); y 
Oeste 127.45 Mts., 170.60 Mts., 222.70 Mts., y 

,352.00 Mts., con Valentín Arellano; según pla
no que acompaña y Certificado expedido por 
el Director del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad.— Con funda
mento en. el Artículo 2,932, del Código Civil, y 
870, 872 y relativos dpi Código Adjetivo de la 
Materia, se admite la promoción en la vía y for
ma propuesta, eñ consecuencia; actúese por 
duplicado, inscríbase en'el Libro de Gobierno 
respectivo, dése aviso, dê  inicio a la Superiori
dad \y al C. Agénte dél Ministerio Público Ads
crito la intervención que * le compete.— Con 
apoyo en el humeral invocado, dése amplia pu
blicidad a este proveído én el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación que 
se edita en la Ciudad Capital, por tres veces . 
de tres en tres días fijándose los avisos en los 
lugares públicos de costumbre; para efectos, ex- 

-pidanse los edictos respectivos. — Téngase oo- 
mo domicilio del prómovente para oír citas y 
notificaciones los-estrados de este juzgado.— 
Notifíquese.— Así lo'proveyó y firma el C. Juez , 
.Civil de Primera. Instancia del Sexto Distrito, 
Judicial del Estado,- Lie. José M. Romero He
rrerías, Doy fé. Firmas ilegibles,— Rúbricas.

Lo que me permito ,transcribir-.para su pu
blicación del Periódico Oficial y en otro dé ma
yor circulación que se edita en la Capital del 
Estado, para que' la persona que se crea cori 
mejor a igual derecho, se presénte a deducirlo 
ante este Juzgado-dentro del término legal.

-Atentamente. r* -
El Secretario- Judicial “D” del Juzgado Civil d é ' 
Primera Instancia del Sexto Dist. Jud. del Edo.

Lie. Carlos J. Hernández Villegas.
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Natividad Landero García, mayor de edad, 
con ‘domicilio en la calle Hidalgo esquina con 

-Mame 1- Sánchez-Már mu 1 du-esla ciudacU-se--ha-:
presentado ante este H. Ayuntamiento que pre
sido, denunciando un lote de terreno munici
pal, ubicado en la calle Corregidora de esta rnis- 
má ciudad, constante de una superficie de 121.67 
M2. con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 11.20 metros con-calle Corregido
ra; al Sur, .10.00 metros con propiedad de Pa
blo SánGhez Hernández; al Este, 12.15 metros 
con propiedad de Israel Torres Ricárdez; al 
Oéste, 9.60 metros con propiedad de María 
Méndez M. a cuyo efecto acompaña el plano 
respectivo».

Lo que sé hace del conocimiento del públi
co en general, para que el que se considere con 
derechos a deducirlo se presente en el término 
de ocho días, en que.se publicará por tres ve
ces consecutivas, en el Periódico Oficial del Go
bierno del Estado, tableros municipales y pa
rajes públicos de acuerdo con lo establecido en 
el artículo XX del Reglamento de terrenos del 
Fundo Legal.

Cunduacán, Tab., a 25 dé Marzo de 1981.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Presidente Municipal 

Ing. Tomás Yánez Burelo 

El Srio. del H. Ayuntamiento

Profr. Víctor M. Ramón Rodríguez
" 3—3

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

v

Por medio del presente ypara su publica
ción ,en el Periódico Oficial, comunico a usted 
que con la presente fecha efectué aviso de tras
paso al C. Guillermo Colorado Orrico, del giro 
de. Artículos Deportivos, ubicado en Juárez 520, 
de esta ciudad y Reg, Fed, Ctes. COPJ-901221-001

p _ ■ . ; -

Huimanguíllo, Tab., a 31 deJDic. de 1978.

Atentamente. . - 

José Colorado Palma,,



Secretaría de la
ACUERDO sobre Inafectabilidad Agrícola, re- 

' lativo al predio rústico denominado La Es
tación, ubicado en el Municipio de Tacotal- 
pa, Tab, (Registrado con el númeró 8934).
Al margen an sello con el Escudo Nacio

nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Se
cretaría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de Ina- 
' fectabilidad Agrícola, relativo al predio, rústi

co denominado “LA ESTACION”, ubicado en 
el Municipio de Tacotalpa, Estado de-Tabasco, 

.copropiedad de los CC. Nicanor, Mateo e Isi
dro Gómez Vázquez; y

RESULTANDO PRIMERO.— Que los CC. 
Nicanor, Mateo e Isidro Gómez Vázquez, en su 
carácter de copropietarios, por escrito de* fe
cha 22 de abril de 1975, dirigido al Secretario 
de la Reforma Agraria, por conducto’de la' De
legación del Ramo en la-citada;-Entidad Fede
rativa, solicitaron la declaratoria de Inafecta
bilidad Agrícola y la expedición del certificado 
respectivo para el predio mencionado, el que 
tiene una superficie de 31-47-57 Has., de tem
poral, equivalentes a 15-73-78 Has./ de riego teó
rico, dentro de las siguientes colindanciasUÁl 
Norte, propiedad de José Luis' Pascado Men
doza; al Sur, ejido “La Cumbre”; al Oriente, 
poblado “La Cumbre” y al Poniente, ejido “La 
Cumbre’\  -

: RESULTANDO SEGUNDO.— Que los pro- 
moventes acreditaron su derecho de copropie
dad sobre el inmueble de referencia, median- 

~ te copia certificada de la sentencia de adjudi
cación de bienes por Prescripción Positiva, de 
fecha 25 de enero de 1975, -dictada por el Licen
ciado José Ricardo López Aguilar, Juez Mixto 
de Primera Instancia, con ejercicio en Teapa, 
Tabasco; inscrita bajo el número -3.9, folios 126 
al 128 del Libro de Extractos, Volumen II del 
Registro Público de la Propiedad del Munici
pio y Estado mencionados, el 29 de enero de 
1975; y acompañaron ios planos de Ley.

CONSIDERANDO- PRIMERO.— Que'la Di
rección General de Inafectabilidad Agrícola, Ga- - 
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
Agrario, realizados los estudios correspondien
tes y con base en la opinión reglamentaria emi
tida por la Delegación Agraria con fecha 29 de 
septiembre de 1979, llegaron a la conclusión 
de que el predio .referido por sus característi
cas constituye una auténtica pequeña propie
dad agrícola en explotación.

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que en vir- ' 
tud de que han quedado satisfechos los requi
sitos que establecen los Artículos 249, 250, 257 
Párrafo Primero, 258 Párrafo Primero, 353 y 
354 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así 
como los Artículos 6, 9, 13, 21 al 27 y demás 
relativos del Reglamento de Inafectabilidad . 
Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo. 

.dispuesto por los Artículos 27. Fracción XV de
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Reforma Agraria
la Constitución Política de la República, 80. y 
Segundo Transitorio último Párrafo de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, el suscrito Pre
sidente. Constitucional de los Estados Uñidos 
Mexicanos, tiene a bien dictar el siguiente

‘ • ACUERDO:
-PRIMERO.— Se declara inafectable para 

los efectos de dotación, ampliación o creación 
de Nuevos Centros de Población Ejidal, la su
perficie de 31-47-57 Has. (TREINTA Y UNA HEC 
TAREAS, .CUARENTA Y SIETE AREAS, CIN
CUENTA. Y SIETE CENTI ARE AS) de tempo

r a l  equivalentes,a 15-73-7S Has., (QUINCE HEC 
.TAREAS, SETENTA Y, TRES AREAS, SETEN
TA  Y OCHO CENTIAREAS) de riego teórico 
, que ¿integran el predio rústico denominado “LA 
- ESTACION”,..ubicado* en el -Municipio de Tar 
.cotalpa, Estado..de Tabasco, copropiedad de Ni
canor, Mateo e Isidro Gómez Vázquez, con las 
colindancias que se indican-.en el primer Re

sultando.
/  SEGUNDO.— Si al amparo de la declara- 

’-toria de'Inafectabilidad de que se trata, so
breviniera alguno de los actos que se precisan 
en el'Artículo 53 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, qué pudiera perjudicar derechos so
bre terrenos ejidales o comunales, se estará a 
lo dispuesto en dicho precepto jurídico.

TERCERO— Si los beneficiarios posterior
mente adquieren otro predio rústico .por suce- 

• Sión,.sociedad conyugal, sociedad mercantil; co
propiedad ¡o. cualquier otra forma legal, la Se
cretaría de: la Reforma< Agraria practicará , las 
diligencias necesarias para señalar y determi
nar-los execedentes de la pequeña propiedad 

¿ inafectable y destinarlos a satisfacer necesida- 
-des agrarias conforme- a la Ley.

CUARTO.—. EL certificado de Inafectabili
dad cesará en sus efectos automáticamente 
cuando sus titulares autoricen, induzcan, per
mitan o personalmente siembren, cultiven o 
cosechen en su predio mariguana, amapola o . 
cualquier otro estupefaciente. •<

QUINTO.— Publíquese el presente Acuer
do, por el que se declara' la* Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico denominado. “LA ES
TACION”, ubicado en el Municipio de Tacotal
pa, Estado de Tabasco, en el “Diario Oficial” 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado referido, inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y expídase el certi
ficado -respectivo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los 
quince días del mes de febrero de mil nove
cientos ochenta.— El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, José López 
Portillo.— Rúbrica— Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Corro. 
—Rúbrica,
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Acuerdo sobre inafectabilidad agrícola, relati
vo al predio' rústico denominado San Joseí- 
to y Fracción, ubicado en él Municipio de 
Gentla, Tab. (Registrado con el No. 9230).

Al margen uñ sello con él Escudo Nacio
nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Se- 

' crétaría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de Ina- 
fectabilidad Agrícola, relativo al predio rústico
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mo los Artículo? 6, 9, 13, 21 ai 27 y demás 
relativos del Reglamento de Inafectabilidad 
Agrícola y Ganadera; de conformidad con lo dis
puesto por los Artículos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la República, So. y Se
gundo Transitorio último Párrafo de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, el suscrito Presi
dente-Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, tiene a bien dictar el siguiente

“denominado “SAN JOSEITO Y FRACCION’ 
ubicado en el Municipio de Centla, Estado de 
Tabasco, propiedad del C. Pascual de la Cruz 
García; y |

RESULTANDO PRIMERO.— Que el C. Pas
cual de . la Cruz García, en su carácter de pm- 
pietario, por escrito de fecha 30 de mayo de 
1978, dirigido al Secretario de la Reforma Agra
ria, por conducto de la Delegación del Ramo 
en la citada Entidad Federativa, solicitó la de
claratoria de Inafectabilidad Agrícola y la ex
pedición del certificado respectivo para él pre
dio mencionado, el que tiene, una superficie dé 
23-42-89 Has., de temporal, equivalentes a 
11-71-44 Has., de riego teórico, dentro de las 
siguientes colindanciás: Al Norte, Ponálería Na-' 
cional: a.l Noroeste, propiedad de Gloria de la 
Cruz García de Luciano; al Sureste, río “Usu- 
macintá” y eí Suroeste, ejido “Quintín Arauz”.

-RESULTANDO- SEGUNDO.— Que el pro: 
movente acreditó su derecho de propiedad so
bre el inmueble de referencia, mediante copias 
certificadas de las Escrituras Públicas núme
ros 114 y, 1838, de fechas 23 de febrero de 1971 
y 11 de diciembre de 1972, otorgadas ante la fe 
de los licenciados Payambé López Falconi, No
tario Público 13, con ejercicio en Villahermosá, 
Tabasco, v Rodolfo León Rivera, Juez Mixto de 
Primera instancia en funciones de Notario Pú
blico por Ministerio de Ley, con ejercicio en 
Frontera. Tabasco; inscritas la primera bajo el 
número 1*3358, Libro de Entradas, folios Í12 y 
113, Libro de Extractos, Sección Primera, Vo
lumen 34. Letra “A” y la segunda bajo el nú
mero 15464. Libro-de Entradas, todas en el Re

" PRIMERO.— Se declara inafectable para 
los efectos de dotación, ampliación o creación 
de Nuevos Centros dé Población Ejidal la su
perficie de 23-42-89 Has. (VEINTITRES HEC
TAREAS, CUARENTA Y DOS AREAS, OCHEN
TA Y NUEVE CENTIARES) de. temporal equi
valentes a 11-71-44 Has. (ONCE HECTAREAS, 
SETENTA Y UN AREAS, CUARENTA Y. CUA
TRO CENTIAREAS) de riego teórico, que inte
gran el predio rústico denominado “SAN JO- 
SEITO Y FRACCION”, ubicado en eL Munici
pio de Centla, Estado de Tabasco, propiedad 
de Pascual de la Cruz García, con las colindan- 
cías que se indican en el primer Resultando.

SEGUNDO.— Si al amparo de la declara
toria de. Inafectabilidad de que se tra ta ,. so
breviniera alguno dé los actos que se precisan 
en el Artículo 53.de la Ley Federal, de Refor
ma Agraria,, que pudiera perjudicar, derechos 
sobre terrenos ejidales o comunales, se estará 
a lo dispuesto en dicho precepto jurídico.

TERCERO.— Sí el beneficiario posterior
mente adquiere otro predio rústico por suce
sión, sociedad conyugal, sociedad mercantil, co
propiedad o cualquier otra forma legal, la Se
cretaría de la Reforma Agraria practicará las 
diligencias necesarias para señalar y .determi
nar los excedentes de la pequeña propiedad, 
inafectable' y destinarlos ,a satisfacer necesida
des agrarias conforme a la Ley.

CUARTO.— El certificado de Inafectabi
lidad cesará en sus efectos automáticamente 
cuando, sü titular autorice, induzca, permita o 
personalmente siembre, cultive o coseche en su

gistro Público de la'Propiedad de Frontera, Ta
basco, el 3, de marzo de 1971 y 24 de enero de 
1973, respectivamente; y acompañaron los pía- - 
nos de Ley.

CONSIDERANDO PRIMERO.— Que .la Di
rección General de Inafectabilidad Agrícola,. Ga
nadera y Agropecuaria y el-Cuerpo Consultivo 
Agrario realizados los estudios correspondien
tes y con base en,Ia opinión reglamentaria emi
tida ñor la Delegación Agraria con fecha" 29 de 
septiembre de 1979. llegaron a la conclusión de 
qué él predio'referido, por sus características, 

"constituye una auténtica .pequeña propiedad 
agrícola en explotación,

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que en vir- 
"tud de que han q,uedado satisfechos los requi

sitos aue establecen los Artículos 249,’,250, 257 
Párrafo Primero,, 258 Párrafo Primero, 353 y 354 

y de la Ley Federal de Reforma Agrária, así co-

predio mariguana, amapola o cualquier otro es
tupefaciente.

QUINTO.:— Publíquése el presente Acuer
do, por el que se declara la. Inafectabilidad 
Agrícola’ del predio rústico, denominado “SAN 
JOSEITO Y.FRACCION”, ubicado en el Munici
pio de Centla, Estado de Tabasco, en el “Dia
rio Oficial” de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado referido, inscrí
base en el Registro Agrario Nacional y expídase 
el certificado respectivo. '  ■ .

Dado en el Falacia del Poder Ejécutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los" vein
tinueve días del mes de febrero de mil nove
cientos ochenta.— El Presidente Constitucio
nal de los. Estados Unidos Mexicanos, José Ló
pez Portillo.— Rúbrica.— Cúmplase: El Secre
tario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo 
Corro.— Rúbrica.



PODER JUDICIAL DEL ESTADO
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Jalapa, Taba seo.
E D I C T O

Sra. María Elena Cruz Potenciano.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil Núm. 08/979, re
lacionado al Juicio de Divorcio Necesario, pro
movido por el señor Agustín Rodríguez Gómez 
en contra de María Elena Cruz Potenciano, con 
lecha veinticinco de Septiembre del año mil 
novecientos setenta y nueve, se dictó Sentencia, 
que en sus puntos resolutivos dice:

PRIMERO.— Ha procedido la Vía de Di
vorcio Necesario, promovido por Agustín Ro
dríguez Gómez, en contra de la señora María 
Mena Cruz Potenciano.— SEGUNDO.— El ac
tor probó la acción, y la demandada no com
pareció a juicio no obstante de haber sido em
plazada conforme a derecho.— TECERO.— Se 
declara disuelto el vínculo matrimonial exis
tente entre los señores Agustín Rodríguez Gó
mez y María Elena Cruz Potenciano, quedando 
ambos- cónyuges en actitud de contraer nuevo 
matrimonio, pero no así la demandada sin ha
ber transcurrido dos años, los que contarán a 
partir de la fecha de«!a notificación de ésta re
solución.— CUARTO.— Se declara que los hi
jos habidos en éste matrimonio de nombres, 
Benno, Rosaura y Roger Rodríguez Cruz, que-' 
darán en poder cuidado y patria potestad de su 
padre Agustín Rodríguez Gómez, por ser cón
yuge inocente. QUINTO. Habiendo sido emplaza 
da la demanda por Edictos, sin haber compa
recido a juicio, notifíciuese ésta resolución, por 
los términos del Art. 618 del Código de Procedi
mientos Civiles vigente en el Estado v con las 
prevenciones del artículo 291 del Código Civil 
del Estado en Tabasco, remítase copia al ofi
cial del Registro del Estado Civil, de las Perso
nas de éste Municipio, por los conductos lega
les y al C. Secretario General de Gobierno en 
ésta, para los efectos previstos por la lev, su
jetos a la partida número 8 de 1967, correspon
diente a los libros de Matrimonio original y 
duplicado aue obren en dicha denendencia res
pecto al matrimonio le:'Agustín Rodríguez Gó
mez y María Elena Cruz Potenciano, celebrado 
en la. Ciudad de Jalapa, Tabasco.— SEXTO.— 
Notifícmese y cúmplase, así lo proveyó y firma 
el C. Licenciado Pedro Vega Hernández, Juez 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Sexto 
Distrito Judicial del Estado^ ñor ante el Secre
tario de acuerdos que certifica y da fe.— Rú
bricas.— Dos firmas ilegibles.

Por mandato Judicial y para su publica
ción por dos veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado y en vía de notificación 
a la demandada, expido el presente edicto, cons
tante de una foja útil, a los diecinueve días 
del mes.de Marzo de 1981, en la Ciudad de Ja
lapa, Estado de Tabasco.
El Secretario Judicial del Juzgado Mixto de 

Primera Instancia.
Lie. Jesús Cruz Cruz.
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Juzgado Civil de Primera. Instancia del Sexto
Distrito Judicial del Estado./

E D I C T O
C. Roque Varela Antillón y Encargado del Reg. 
Pufo, de Huimanguillo, Tabasco.
Donde se encuentren.

En vía de notificación, comunico a uste
des, que en la Causa, Civil número 429/980, re
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po
sitiva promovido por la C. Natalia Leal de Ló
pez en su contra,- con fecha marzo veintiocho 
se dictó la Seritencia Definitiva que en sus pun
tos resolutivos dice:

. .  .PRIMERO.—  E s com petente el Juzga
do orne provee.— SEGUNDO.—  Ha procedido 
la  Vía.—  TERCERO.— La actora probó su ac
ción v los demandarles no dieron contestación  
a .la demanda.— CUARTO.— En consecuencia, 
se  declara aue ha prescrito en favor de la  ac
tora Natalia Leal de López y , por ende,’ se ha 
convertido en propietaria absoluta respecto de 
Ja Fracción de tórrono constante de una super
fic ie  de SETS HECTAREAS V DOCE.APEAS, 
(Perteneciente a l . predio rústico denominado 
¡“San Juan” ubicado en la Ranchería Chicoacán 
del M unicipio de H uim snguillo, Tabasco con 
lo s  linderos siguientes: Al norte, con el señor 
Juan de ios Santos- al. sur. Manuel Lónez Ana
y a - a.l este, con la carretera, Federal a. Mal Pa
so , Cbianas: y al oeste, con propiedad del se
ñ or Dom ingo Ordóñez,—  OTTJNTO.—  Conse
cuentem ente a, lo pn+oT-ior, procede el O. TV-rae- 
tor del Registro Público de la. Propiedad, a la  
Cancelación de ]a. Tpt-.oripoión. niim ero Rü. nne 
,se encuentra en el T ’bro Menor volum en octa
vo, a, fo lios cuarenta.—  SR'VTQ—  Tan luego 
cause eieniitoríf» esta  resolución, inscríbase en 
oí Roirístvo Publico de la Proniedad v del Co- 
m eroio de le nipón-i de tmiaberrnnsa. Tofoaseo, 
y  la  cual le servirá de título de Propiedad q la  
a otora. para., acreditar su  pertenencia respecto 
del b ien inmueble cine ha prescrito en SU favor, 
para lo  c.npl dpberáp expedírselo oooias certifi
carles del presenta fa llo —  SEPTIMO.— No se  
bono especial n.onóopocióp en cestas en esta 
Jpstoncia— O C T A V O — Notlfíoue.Se personal, 
monto pi la nart.e potora v los óernandodns con
form e a lo míe establees oí artículo 618 dol fió- ' 
.dirro de Rrrséedirn’opfpt’ nbrilee — Así. defini+i- 
.vn;mente lo reanimé manda V firm a el Ciuda
dano T.icenoindn .Tpop Manuel T.ónez Hernán
dez, Juez M ix to  do ‘Primera. Instancia del Sex
to  Partido .Tiióiniai d»l Estado, por ante la Se
cretaria Judicial “J>” Q T.ionneiada Dora María,
Jiménez de Ort.iz. nue certifica y da fe. Firmas 
i leg ib le s . R ú b ric a s  ” ,

Lo nue transcribo a usted, nara sus enno- 
cimientos v fines leo-aloe procedentes: v para 
su publicación por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial en. el Estado.

Atontare «míe.
H, Cárdenas Tafo.. Octubre 26 de 1980.

El Secretario Judicial “D” del Juzgado Civil de 
■Primera Instancia dei íWtp Distrito Judicial 

del Estado.
Lie. Carlos Javier Hernández Villegas,
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Juzgado Mixto de Primera Instancia'del Distrito 
• Judicial de Teapa, Tab. ..

CC. Ana Órtiz Viuda de Pedrero, Lie. Eduardo 
Ferrér Villayicencio, Agustín de Ovando 
y Salvador Solórzano Bravo, 
b umiii se encuentren. —

III. Ayuntamiento Constitucional 
"Teapa, Tabasco, México.

H. 'Ayuntamiento Constitucional.— Teapa, 
Tabasco' a. veintiimo de lebrero de mil nove- 

: cientos ochenta, y uno.

Que en el expediente civil número. 34/981, 
relativo al Juicio Ordinario. Civil de. Prescrip
ción. Positiva, promovido porJElizabeth Bautis
ta Rosales en contra de.ustedes, con fecha vein
tisiete de marzo del presente año, se dictó un 
proveído que a la letra dice lo siguiente:

" . . .  .Juzgado Mixto.de Primera. Instancia' 
del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco.— A 
veintisiete del mes de marzo del año de.mil no
vecientos ochentá. y uno.— VISTOS:— Se tie
ne por presentada a la C. Elizabeth Bautista 
Rosales, con su escrito y anexos de cuenta, pro
moviendo, en la Vía Ordinaria Civil. Juicio de 
Prescripción Positiva, en contra de los CC. Ana 
Ortiz viuda.de Pedrero, Lie. Eduardo Ferrer Vi
llavicencio, Agustín de Ovando Gutiérrez, y Sal
vador Solórzano. Bravo, quienes como lo acre
dita la promovente con la certificación expedi
da por el Ciudadano Presidente Municipal de 
la localidad son de domicilios ignorado.— Con' 
fundamento en lós artículos lo., 94, 44, 97, 142,

' 254, 255, 284, 285, 294 y. demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en .el 
Estado se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuestas.— Fórmese expediente, ac
túese por duplicado, inscríbase en el Libro de 
Gobierno bajo "el número que le corresponda, 
dése.aviso de su inicio a la H.. Superioridad.— 
Apareciendo que los demandados son de domi
cilio ignorado, con apoyo en él artículo 121-11 
del Código Rituario de la materia se ordena 
notificar al mismo mediante edictos que. se pu
blicarán por tres veces consecutivas de tres én 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación en 
el Estado, haciéndosele saber a los. demandar 
dos que pueden pasar a recoger las copias de 
traslado dentro dé un término dé treinta días 
contados a partir de la última publicación del 
presente auto, apercibidos que de no hacerlo 
así, se les tendrá por presuncioñalmente confe
sos de los hechos aducidos en la demanda, así 
como también que deberán señalar persona y 
.domicilio fijo en esta Ciudad para oír citas, y 
notificaciones, ya que de no hacerlo no se vol
verá a practicar diligencia alguna en au busca 

v y en las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter -personal le surtirán sus efectos por 
los estrados de este. Juzgado'.— Se tiene como 
domicilio de la parte actora para escuchar ci
tas y notificaciones en la casa marcada con el 
número ciento ocho de la calle Julián Dueñas 
de esta Ciudad; y- por autorizado para que las 
Oiga y reciba al Ciudadano Defensor de Oficio.— 
Notifíquese personalmente a la actora y cúm
plase. Así, lo proveyó, mandó y' firma el Ciu
dadano Licenciado Roberto Santiago Rodrí-

4 El señor Isidro4 Almeida Juárez, mayor de 
edad, casado, con domicilio en la casa S/N de 
la calle José N; Rovirosa de esta ciudad, so ha 

'presentado ante este Ayuntamiento que presi
do, solicitándole enajene a su favor un predio 
Ubicado en la calle José : N. Rovirosa, con una 
superficie de:, 26.80 metros cuadrados, veinti
séis metros, ochenta centímetros, con los lin
deros y dimensiones siguientes: Al Norte, 4.00 
■metros lineales con el predio de su propiedad; 
al Sur,'4.00 metros, con propiedad del Sr. Ja- 

■■ vier Flores Casas; al Este 6.70 metros, con pro
piedad de la. Sra, Eva Robles Figueroa y al 
Oeste 6.70* metros con -la Delegación D-l 41- 

~-:SÍ,N.T.E. Teapa.— Fórmese expediente y püblí- 
quese: esta-solicitud para conocimiento del pú
blico-en general, por Edictos de tres en tres 
días; por tres veces consecutivas en el Periódi
co'Oficial del Estado, en los Tableros Munici
pales, con fundamento en lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, se con-, 
cede un .plazo de 30 días contados a partir de 
la fechare la última publicación del Edicto pa-

- ra que quien se considere con igual o mejor 
derecho comparezca a este ' H. Ayuntamiento

- Constitucional de Teapa, Tabasco, a deducir 
los'derechos que sobre el antes referido-pre
dio pudieran tener — Notifíquese y cúmplase,—
' Así1 lo acordó y firma elTC. Presidente Munici
pal de Teapa,"Tabasco,: Amílcar SalaCasano- 
va, y por ante el Secretario, Lie. José Luis Co
llado, que da'fe. . •

, El Presidente Municipal
AMILCAR SALA CAS ANOVA
El Srio. del .H. Ayuntamiento:

------ L̂rlC. JOSE LUIS COME?; COI ,T .ABO--------------
,3—2 ' -

, guez, Juez Mixto de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Teapa, Tabasco, por ante el 
Secretario Judicial “D” Ciudadano José Luis 
Luciano Hidalgo, que certifica y da fe.— Conste, 
Dos firmas ilegibles....”.

Para su publicación-por tres veces conse-, 
cutivas de tres en tres días en el Periódico Ofi
cial del - Estado y uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado, expido el presente 
edicto en la Ciudad, dé Teapa, Tabasco, a los 
treinta y un días del mes de Marzo del año de 
mil novecientos ochenta y uno. .

. . ' / V
El Secretario Judicial “D”

C, José Luis1 Luciano Hidalgo.
’.. . 3—%



Acuerdo sobre inafectabílidad agrícola,, relativo 
; al predio rústico denominado Santo Domin

go, ubicado en -el Municipio de Comalcal-
co, Tab. (Registrado-con el número 9260).
Al margen un .sello con el Escudo Nació- - 

nal, que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Se-' 
eretaría de la Reforma Agraria.

VISTO para resolver el expediente de .Ina
fectabilidad Agrícola, relativo al predio rústico 
denominado “SANTO DOMINGO”, ubicado en 
el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabas 
co, propiedad de la C. Lila Peralta viuda de Cor
tina; y / •.

RESULTANDO PRIMERO.— Que la C. Lila 
Peralta viuda de Cortina, en su carácter de pro
pietaria, por escrito de fecha 12 de enero de 
1978, dirigido al Secretario de la Reforma Agra
ria, por conducto de la Delegación del Ramo en 
la .citada Entidad Federativa,- solicitó la decla
ratoria de Inafectabilidad Agrícola y la expedi
ción del certificado respectivo para el predio 
mencionado, el que tiene una superficie de
54-40-23 Has., de temporal equivalentes a ____
27-20-11 Has de riego teórico, dentro de las si
guientes colindancias: Al Noroeste, ejido “Co
malcalco”; al Noreste, ejido “Comalcalco”; al 
Sureste, propiedades de Alvaro Romero y Joa
quín Peralta Peralta y ejido “Comalcalco” y al 

/Suroeste, Prop. de Joaquín Peralta Peralta y pro 
piedades de Miguel A. Ruiz Felipe Córdova, Uriel 
Torres, Sabino Jiménez y carretera “Chontal- 
pa” de por medio.

RESULTANDO SEGUNDO.— Que el pro- 
movente acreditó su derecho de propiedad so
bre el inmueble de referencia, mediante copias 
certificadas de Tos siguientes documentos: Es-' 
critura Pública No. 6 de fecha 6 de julio de 
1937, otorgada ante la fe del Lie. Manuer Á. Ji
ménez, Juez Mixto de Primera Instancia en fun
ciones de Notario Público por- Ministerio de 
Ley, con ejercicio en Comalcalco, Tabasco; ins
crita bajo el número -85, folios 235 al 237, Libro 
.de,Extractos, Volumen 12, e l '12 de'julio de 
1937 y Escritura Pública número 263, de fecha 
8 de'julio de 1957, otorgada ante la fe del licen
ciado Antonio Burelo-Romero, Juez Mixto de 
Primera Instancia en funciones de Notario Pú
blico por Ministerio de Ley, con éjercicio en Co- 
maícalco, Tabasco; inscrita bajo el número 52, 
Libro de Entradas, folio 120, Libro de Extrac
tos, Volumen 41, el 20 de julio de 1957, ambas 
en el Registro Público de la Propiedad del Mu
nicipio y Estado mencionados;, y acompañó los 
planos de Ley.

CONSIDERANDO PRIMERO— Que la Di
rección General de inafectabilidad Agrícola, Ga
nadera y Agropecuaria y el Cuerpo Consultivo 
Agrario, realizados los estudios correspondien
tes y con base en la opinión reglamentaria emi
tida por la -Delegación 'Agraria con fecha 2 de 
.octubre de 1979, llegaron a la conclusión de, 
que el predio referido, por sus características, 
constituye una auténtica pequeña propiedad 
agrícola en explotación.

CONSIDERANDO SECUNDO.— Que en vir
tud de que han quedado satisfechos los rrequi-
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sitos que establecen los Artículos 249, 250, 257 
Párrafo Primero, 258 Párrafo Primero,- 353' y 
354 de la Ley Federal dé Reforma Agraria', así 
pomo los Artículos 6, 9. 13, -15, 21 al 27 y de-, 
más relativos del Reglamento de Inafeetabili- 
dad Agrícola y Ganadera; de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 27" Fracción XV 
de la Constitución Política de la República, 8o. 
y Segundo Transitorio último Párrafo de la Ley 
Federal de Reforma Agraria,- el suscrito Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, tiene a bien dictar el siguiente

ACUERDO: .. -
• V

PRIMERO.-— Se declara 'inafectable para 
los efectos de dotación, ampliación o creación 
de-Nuevos Centros de Población Ejidal, la su
perficie de 54-40-23 Has. (CINCUENTA Y CUA
TRO HECTAREAS, CUARENTA AREAS, VEIN
TITRES CENTiAREAS) de temporal, equiva
lentes a 27-20-11 Has. (VEINTISIETE HECTA' 
REAS, VEINTE AREAS, ONCE CENTIAREAS)' 
de riego teórico, que integran el predio rústico 
denominado “SANTO DOMINGO”, ubicado en el 
Municipio de Comalcalec, Estado de Tabasco, 
propiedad de Lila Peralta viuda de Cortina, con 
Tas colindancias que se indican en el primer Re
sultando. -

SEGUNDO— Si al amparo de la declara
toria de Inafectabílidad de que se trata, sobre
viniera alguno de los actos que se precisan en ' 
el Artículo 53 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, que pudiera. perjudicar derechos so
bre terrenos ej idales comunales, se estará a lo 
dispuesto en dicho precepto jurídico.

TERCERO.— Si la beneficiaría posterior
mente adquiere otro predio rústico por suce
sión, sociedad conyugal, sociedad mercantil, co
propiedad o cualquier otra forma legal, la Se
cretaría de la Reforma Agraria practicará las 
diligencias necesarias para señalar y determinar 
los excedentes de la pequeña propiedad inafec
table y déstinarlos a satisfacer necesidades agra
rias conforme a la Ley.

CUARTO.— El certificado de Inafectabili
dad cesará en sus efectos automáticamente 
cuando su titular autorice, induzca, permita o 
personalmente siembre, cultive o coseche é„ su 
predio mariguana, amapola o' cualquier otro es
tupefaciente.

QUINTO.— Publíquese el presente Acuer
do, por el que se declara la Inafectabilidad 
Agrícola del predio rústico denominado'“'SAN
TO DOMINGO”, ubicado en el Municipio de Co
malcalco, Estado de Tabasco, en el '“Diario Ofi
cial” dé la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado referido, inscríbase en 
el Registro Agrario.Nacional y expídase el cer
tificado respectivo.

• Dado en el Palacio del Poder- Ejecutivo de 
la Unión, en México, Distrito Federal, a los tres 
días dél mes da marzo de mil novecientos ochen
ta.— El Presidente Constitucional de los Esta
dos Unidos Mexicanos, José López Portillo.— 
Rúbrica.— Cúmplase:. El Secretario de lá Re
forma- Agraria, Antonio Toledo Corro.— Rúbri
ca. - ’
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Secretaría de la Reforma Agraria
V I S T O  para resolver en definitiva el 

expediente relativo a la Primera. Ampliación 
de Ejido, solicitada por vecinos del pobládo 
denominado “LÍG. CAELOS A. MADRAZO”; Mu
nicipio de Balancán, Estado de Tabasco; y‘

RESULTANDO PRIMERO,.:— Mediante es
crito de fecha -30 de jimio de .1972, un grupo 

-de campesinus radiüa4<j¿-bn-el poblado-de qum
. se trata, solicitaron del C. Gobernador del Es
tado de Tabasco, Primera Ampliación de Eji
do, por no serles suficientes las tierras que ac
tualmente poseen para satisfacer sus necesida
des agrícolas. Turnada la solicitud a la Comi
sión Agraria Mixta, este, organismo inició el ex
pediente respectivo, publicándose la solicitud 
en-el Periódico Oficial del.Gobierno del Esta
do de fecha 18 de noviembre de 1978, misma 
que surte efectos de notificación y además por 
medio de oficios números del 106 al 132 de íe- 
■pha 1? de febrero de 1979, así como los 155, 156, 
157 y 158 de fecha 7 de febrero de 1979, dándose 
así cumplimiento a lo establecido por el Ar
tículo 275 párrafo segundo de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; la diligencia censal seríle- 
vó a cabo con los requisitos de Lev v arrojó 
un total de. 32 campesinos capacitados en ma
teria agraria; precediéndose a la ejecución de 
los trabajos técnicos e informativos ‘ de locali
zación de predios afectábles.

RESULTANDO .SEGUNDO-- Terminados 
los trabajos mencionados en el Resultando an
terior, la Comisión Agraria Mixta emitió su dic
tamen, el cual fue aprobado eh sesión celebra
da, el 11 de julio de 1979, y lo sometió a la con
sideración deÚC. Gobernador del Estado quien 
el 1-9 de julio de 1979, dicto su Mandamiento
en los siguientes términos: “ __ PRIMERO.—
Es procedente la solicitud de Ampliación de 
Ejido presentada- ante el C. Gobernador del Es
pado por campesinos del poblado “LIC. CAR-' 
LOS A.. MADRAZO”, Municipio de Balancán, Es
tado de Tabasco, por haber tierras afectables 

, para satisfacer sus necesidades agrícolas — SE- 
' GUNDO.— So amplía al poblado do'“LIC CAB-

ciar a 60. campesinos -capacitados más; la Par
cela Escolar, habiéndose ejecutado,dicha Reso
lución el 3 de noviembre dé 1966: Habiéndole 
comisionado al -C. José Guadalupe Torres Ra
mírez, a fin de que se comprobaran si las tie
rras • concedidas en Dotación al poblado qúe 
nos ocupa se encuentran debidamente explotar 
das para con ello cumplir los requisitos exigi
dos en el Aftióuló 241 de la ney Federal-de Re-
forma Agraria, comisionado que rindió su in-' 
forme él 27 de noviembre de 1978, manifestan- 

'ido que dichas tierras se' encuentran cultivadas 
en un 70% de pastura,'sacate estrella, jaraguá, 
pastura natural y árboles frutales. - Por otra 
parte la Comisión Agraria Mixta, con oficio nú
mero 83 de fecha 23 de enero de 1979, comisio
nó 'al C. Ing/José Reyes Chao Chan, a fin de 
que se trasladara al poblado, de referencia y 
realizara los trabajos técnicos e informativos 
a que se refiereh las Fracciones II y.XIX del Ar-. 
tículo 28.6 dé la Xey Federal d.e Reforma. Agrar. 
ria dicho comisionado rindió su informe él. 4 
de abril del mismo año, dé cuyo análisis se 
desprende lo siguiente: Que al hacerse ia inves
tigación del terreno solicitado se encontró el si
guiente predio; “Predio denominado “LA CA-
DENA”, ubicado en la Ranchería El Barí, del. 
Municipio de Balancán, Estado de Tabasco, pro
piedad del Sr. Raúl J. Cortés Cabrales, hoy de la 
sucesora la C. Irma del Rivera Vda. de Cortés, 
con Escritura Pública .No. 22 Volumen I, de fe
cha 6 de septiembre dé 1S54 que fue inscrita 
,en él-Registro Púlico de 1a. Propiedad a folios 
98 y 99 del Libro.de Extractos, Volumen 3.5 con 
fecha 17 de septiembre‘de 1954, quedando afec
tado por dicho contrato el predio número 4048, 
al folio 63 del Libro Mayor Volumen 19 con su
perficie de 495-06-42 Has. asimismo‘es posesio
narte de una demasía con superficie de 344-51-80 
Has. sin ninguna documentación y acotadas”.

Con los elementos anteriores ' el Cuerpo 
Consultivo Agrario emitió su dictamen en los 
términos de Ley y aprobó dicho dictamen en 
sesión-celebrada el 9 de-abril de 1980; y”

-------CONSIDERANDO^PRIMERO— Qué él de-
recho del poblado peticionario para obtener la 

■ ampliación de su ejido, ha quedado demostra
da al comprobarse que en el mismo radican 
más de 10 capacitados que carecen de'las tie
rras indispensables para ■ satisfacer süs necesi
dades y las que les fueron concedidas por dota
ción están totalmente aprovechadas; que tiene 
capacidad legal para ser beneficiado por la ac
ción de ampliación de ejido, solicitada de con
formidad con lo dispuesto por los Artículos 195> 
196 este último a contrario sensu, 200 y 241 de 
tla Ley Federal de Reforma Agraria,, resultan
do de acuerdo con . lo antérior 30 campesinos 
sujetos a derecho agrario, cuyos nombres son 
los siguientes: 1.— Pedro-Muñoz Cámara, 2.— 
Bigoberto Villafuerte A., 3.—■, Manuel D. Mos-

(Sigue al frente)

LOS A. MADRAZÓ”, Municipio- de Balancán, Ta-, 
basco, coñ una superficie de 344-51-60 Has. de 
terrenos de agostadero de buena calidad de 
acuerdo al Artículo 204 de. la Ley Federal de 
Reforma Agraria.— TERCERO.— Se beneficia
rán con la presente - ampliación a 32 campesi
nos capacitados__ ”, habiéndose ejecutado el
,22 de'septiembre de 1978.

.. • . \
RESULTANDO TERCERO.— Revisados los 

antecedentes y analizadas- las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co
nocimiento de lo .siguiente: Por Resolución Pre-' 
sidencial de fecha 4 de marzo de 1966, publica
da'en el Diario Oficial 'de la " Federación el 16 
de junio, de 1966, se. concedió al poblado que 

■ nos .ocupa por concepto de. Dotación .de Ejido 
lina superficie de 1,254-0G:00 Has. para benefi-



queda Segura, 4.— Osear Muñoz Cámara, 5.— 
Pul vio Muñoz Cámara, 6.— Germán Muñoz Cá
mara, 7.— Rodolfo Muñoz Cruz, 8.— Celerio 
Pérez_Mateo, 9.— Alberto Contr'eras Ballina, 
10.— Eversaín Mosqueda Mosqueda, 11.— Isido
ro Contreras Quen, 12.— Jorge Mosqueda Jimé
nez, 13.— Garmen Tejero Jiménez, 14.— Aure- 
Jino Arcos Quen, 15.— Daniel Arcos Marín, 16.— 
Audelino Arcos Marín, 17,— Antonio Méndez 
Velázquez, 18.— Higinio Contreras Quen, 19.— - 
Julián Sánchez López, 20.— Rutilo Hernández 
Morales, 21.— Ruperto Cruz Pérez, 22.— Israel 
Arias Marín, 23.— Guillermo Muñoz Cruz, 24.— 
Manuel Muñoz Cruz, 25.— Luis Alfonso Mosque
r a ,  26.— Lucio Javier Hernández, 27.— Medar
do González Palacio, 28.— Estanislao Chavarría 
Pérez, 29.— Gustavo Pérez Mateo y 30.— Artu
ro Muñoz Pérez .-

CONSIDERANDO SEGUNDO.— Que los te
rrenos afectables en este caso, son los que se 
señalan en el resultando tercero de la presente 
Resolución, ya que aparte del Predio denomi
nado “LA CADENA”, ubicada en la Ranchería 
El Barí, del Municipio de Baiancán, Estado de 
Tabasco, propiedad del señor Raúl J. Cortés Ca- 
brales con escritura pública número 22 Volu
men I de fecha 6 d.e septiembre de 1954, que 
fue inscrita en el Registro Público de la Pro
piedad a. Folios 98 y 99 del Libro de Extractos, 
Volumen 15 de fecha 17 de septiembre de 1954, 
auedando afectado.por dicho contrato el pre
dio número 4048, al Folio 63 del Libro Mayor, 
Volumen 19 con una superficie "de 495-06-42 
Has., también es posesionario de un terreno con 
superficie de 344-51-60 Has. sin ninguna docu
mentación y completamente, acotadas. El pre
dio primeramente citado hoy.es propiedad de 
la sueesora Irma del Rivefo Vda. de Cortés, 
Obra en autos del expediente el Oficio número 
80 de fecha 4 de marzo de .1980, en la que el C. 
Registrador Público de la Propiedad comunica 
que realizada la búsqueda correspondiente en 
los libros del Archivo no se encontró' inscrito 
el predio sin nombre con superficie de 344-51-60 
Has, en favor de persona alguna por lo que en 
base al Artículo 4o, de la Ley de Terrenos Bal
díos, Nacionales y Demasías, en relación con el 
204 de la Ley Federal de Reforma Agraria es 
afectable.

Por lo tanto y en razón de lo asentado an
teriormente,! resulta procedente conceder al po
blado de referencia, por concepto de Primera 
Ampliación de Ejido una superficie total de 
344-51-60 Has. para usos colectivos, reservándo
se la superficie necesaria para la creación de la 
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, de 
acuerdo a lo establecido por el Artículo 104 de 
la Lev Federal de Reforma Agraria, debiéndose 
modificar el-Mandamiento del G, Gobernador 
del Estado de fecha 19 de julio de 1979, en lo 
que se refiere a ,1a distribución de la superficie 
y al número de capacitados.

Por lo expuesto y de acuerdo con el impe
rativo que al Ejecutivo a mi cargo impone la 
Fracción X del Artículo 27 Constitucional y con 
fundamento en los Artículos 104-, 204, 241, 286, 
291, 292, 297, 304 y 305 de la Ley Federal de 
Reforma.Agraria, 3o. fracción I, 4o. y 86 de la
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Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Dema
sías, se resuelve:

PRIMERO.— Se modifica el Mandamiento 
del C. Gobernador del Estado dictado el 19 de 
julio, de 1979, en lo que se refiere a la distribu
ción de la superficie y ai número de capacita
dos.

SEGUNDO.— Es procedente la acción de 
Primera Ampliación de Ejido intentada por los 
Campesinos del poblado denominado “LIC. 
CARLOS A. MADRAZO”, Municipio de Balan- 
cán, Estado de Tabasco.

TEBCERQ.-Se concede al Pob. de referencia 
•por concepto de Primera Ampliación de Ejido 
una superficie total de: 344-51-60 Has. (TRE
CIENTAS CUARENTA Y CUATRO HECTA
REAS,_ CINCUENTA Y UN AREAS, SESENTA 
CENTlAREAS), de agostadero de buena calidad, 
de terrenos baldíos propiedad de la Nación que 
colindan con el predio “LA CADENA”, propie
dad del exinto Raúl ,J. Cortés Cabrales, hoy dé 
la séñora Irma del Rivero Vda. de Cortés, pa
ra usos colectivos de los 30 campesinos sujetos 
de derecho agrario, que arrojó el censo, debién
dose reservar la superficie necesaria para cons
tituir la Unidad Agrícola Industrial para la Mu
jer.

La anterior superficie deberá ser localiza
da de acuerdo con el plano aprobado por la Se
cretaría. de. la Reforma, Agraria y pasará a po
der del poblado beneficiado con todas sus ac
cesiones, usos, costumbres y servidumbres.

CUARTO.— Expídanse a los 30 capacitados 
beneficiados con esta Resolución y a la Unidad 
Agrícola industrial para la Mujer, los Certifi
cados de,Derechos Agrarios correspondientes.

' QUINTO.— Al ejecutarse la presente Reso
lución, deberán observarse las prescripciones 
contenidas en los Artículos 262 y 263 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria en vigor y en cuan
to a la explotación y aprovechamiento de las 
tierras concedidas se estará a lo dispuesto por 
el Artículo 138 del citado ordenamiento y a los 
reglamentos sobre la materia, instruyéndose am 
pliamente a los ejidatarios sobre sus obligacio
nes y derechos a este respecto,

SEXTO.—t Públíquese en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco e inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional y en el Regis
tro Público de la Propiedad correspondiente, la 
presente Resolución que concede Ampliación 
Definitiva de Eiido a los vecinos solicitantes del 
poblado denominado “Líe: CARLOS A. MADRA
ZO”, Municipio de Baiancán, de Ja citada Enti
dad Federativa, para los efectos de Ley; noti- 
fíquese y ejecútese.

D A D A en el Palacio dpi Poder Ejecutivo 
de la, Unión-'' en México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de abril de mil nove- 
ciento ochenta.— El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, José Lónez 
Portillo.— Cúmplase: EJ. Secretario de la Re

form a Agraria, Antonio Toledo Corro.
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Juagado Mistó de- Primera Instancia 'de este 
Distrito Judicial. Naca juca, Tab.

Febrero veintiuno de mil novecientos ochenta y 
uno. - ,

E d i c t o
C. Dévora Jiménez de Domínguez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 14/980, rela
tivo al Juicio de Divorcio Necesario y Pérdida 
de la Patria Potestad promovido por el C. Vi
cente Domínguez Serra, en contra de usted, 
-con fecha trece de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, se dictó una sentencia definiti
va que en sus puntos resolutivos a la letra dice:

. PRIMERO.— Ha procedido la Vía.— SE-" 
GUNDO.— El Actor probó su acción y la de
mandada nó' se excepcionó ni probo sus aceve- 
racioñes.— TERCERO.— En consecuencia se 
declara disuélto él vínculo Matrimonial exis
tente entre los señores Vicente Domínguez Se- 
¡rra y Dévora Jiménez Jiménez.— CUARTO.— 
En virtud de que el presente Juicio se refiere 

. por lo djue hace a la demandada de domicilio 
ignorado, con apoyo en el artículo 616 expída
se los, edictos, correspondientes y una vez dado 
cumpíiíñientó a ello, se declara ejecutoriada és
ta sentencia conforme 10 manda el artículo 623 
del Código Procesal Civil en vigor:— QUIN
TO.— Da; parte, actora quedará en actitud de 
contraer nuevas nupcias perú la demandada 
cónvuvé culnoble -no, podrá hacerlo- sino pa
sado dos años contados a partir de- la fecha- 
en que cause ejecutoria esta Sentencia con 
anovo en' el Artículo 289 del Código Civil.—' 
SEXTO.— Remítase copia de ésta resolución 
el C- Oficial del Registro Civil dé las personas 
de esta Ciudad se‘dice, de la Ciudad de Hui- 

- manguilla, Tabasco, para que levante el Acta 
correspondiente, y ‘ además que publique un ex
tracto durante quince días en los tableaos des- - 

—íinarlng nf rfr-r-tn Ppt-p los mismos' efectos r.e-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Cunduacán, Tab. . ’

En cumplimiento a lo previsto por la Ley 
de Ingresos Mercantiles, me permito manifes
tar a usted, que con fecha 30 de Junio de 1980, 
he dejado totalmente clausurado, el Giro Mer
cantil de Materiales para Construcción que te
nía establecido en el EjidU Carlos Rovirosa per
teneciente a este Municipio. '

Do-aPteri-or—lu- ¿umunico_a_ustcd. para-su
conocimiento y su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.
m  ' ;Río Seco, Cunduacán, Tab., a 19 de Agosto 
de 1980. -

Atentamente. '
Rafael Escobar Anglés

C. RECEPTOR DE RENTAS. /
P r  é s e n  t  e . ~ '

Me, permito manifestar a usted, que con 
fecha 25 de Septiembre de 1.980, he 'dejado to
talmente. clausurado mi Giro Mercantil de Ex
plotación de un Sinfonola, que tenía ubicado 
en. la calle Abraham de la Cruz S/N. de ésta 
Ciudad de Cunduacán, Tabasco, el cual está re
gistrado'bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efec
tos que sean necesarios y su publicación del 
presente aviso en el Periódico Oficial del Es
tado.

Protesto lo Necesario.

Cunduacán, Tab., a 2-5 se'Sept. de 1980.

Atentamente.
Felipe López López

smítase copia a la Secretaría de Asuntos Jurí
dicos y Sociales para que hagan la anotación 
correspondíente en el Libro copia que se le 
envió.— SEPTIMO — N.btifíquese personalmen
te a las partes.. , . "

Eñ. vía de notificación y para ,su publica
ción .bar dos veces consecutivas en el Periódi
co Oficial del Estado de ocho exl ocho, días, de 
•conformidad con lo ordenado pon el artículo 
618 del Código de Procedimientos Civiles en 
vistor, expido el presente Edicto a los-veintiún 
días del mes de febrero del año de mil- nove
cientos ochenta y uno, en la Ciudad de Ñaca- 
juca, Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial del Juzgado'Mixto de - 
Primera Instancia. . • ■

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e .

C, Luis .Enrique Gallegos Pérez
11—18

Por medio del presente escrito, estoy ha
ciendo de su conocimiento que con fecha 31 
de diciembre de 1979/hé dejado totalmente clau 
surado respecto al giro de Compraventa y Sa
crificio-de Ganado Vacuno, que teñía ubicado 

.en  la Ranch. de Hüimango.2a. Secc. pertene
ciente a este'Municipio, y'registrado bajo mi 
solo nombre.

?. Lo hago de su conocimiento -para los efec- 
' tos de'baja: en el Padrón de Causantes y la pu
blicación del presente aviso en el- Periódico Oñ- 

- ciar del Estado.

Protesto lo Necesario.

Cunduacán, Tab., 20 de Sept. de 1980.

Atentamente.
Hermenegildo de ¡á Cruz Alvarez


